
CTF-2188-7/001/2019 

ACUERDO DEL COMITÉ TÉCNICO DEL FIDEICOMISO PÚBLICO, NO 
PARAESTATAL, IRREVOCABLE E IRREVERSIBLE NÚMERO 2188-7, POR 
EL QUE SE INSTRUYE A LA FIDUCIARIA EL PAGO CON CARGO A LA 
SUB CUENTA DE RESERVA LABORAL DEL PATRIMONIO 
FIDEICOMITIDO PARA LA LIQUIDACIÓN DE DIEZ CONVENIOS PARA 
DAR POR TERMINADA LA RELACIÓN LABORAL, CELEBRADOS POR EL 
INSTITUTO ELECTORAL DE LA CIUDAD DE MÉXICO CON LAS Y LOS 
Ce. EBER DARlO COMONFORT PALACIOS, MARISELA AYLLÓN 
MENDOZA, JUAN BOSCO ROGELIO GONZÁLEZ CORONA, ÓSCAR 
RAFAEL REYES HERNÁNDEZ, VERÓNICA FLORENCIA LÓPEZ PARGA, 
ALFREDO HERNÁNDEZ . PÉREZ, ARMANDO LUNA GONZÁLEZ, 
EMMANUEL BOTELLO BARZOLA, FEDERICO LIBRADO BENITEZ 
FLORES y ROSA MARÍA MUÑÍZ SÁNCHEZ. 

1. 

2. 

3. 

CONSIDERANDO 

Que el cinco de diciembre de dos mil siete el Consejo General del Instituto 
Electoral del Distrito Federal, ahora Instituto Electoral de la Ciudad de México, 
mediante el Acuerdo ACU-034-07, aprobó la constitución de un fideicomiso, cuyo 
objeto es la adquisición de bienes muebles e inmuebles para incrementar el 
patrimonio institucional, al cual se aportarían los recursos que por ahorros se 
originaran en el ejercicio de cada una de las partidas presupuestales o que por 
cualquier otro motivo se generaran y concentraran trimestralmente por la entonces 
Dirección Ejecutiva de Administración y del Servicio Profesional Electoral, así 
como los productos financieros y otros ingresos no devengados antes del cierre del 
ejercicio presupuestal que corresponda, previa autorización del Consejo General, 
conforme a los artículos 27 y 28 de las Normas Generales de Programación, 
Presupuesto y Contabilidad del propio Instituto, y 383 del Código Financiero del 
Distrito Federal, entonces vigente. ~ 

Que con fecha veintiuno de diciembre de dos mil siete, este Instituto Electoral y el 
Banco Mercantil del Norte, Sociedad Anónima, Institución de Banca Múltiple, 
Grupo Financiero BANORTE (Institución Bancaria), celebraron el Contrato de , 
Fideicomiso de Inversión y Administración, el cual quedó identificado con el 
número 2188-7 (Contrato). 

Que el veintidós de abril de dos mil ocho, este Instituto Electoral y la InStituciÓ? 
Bancaria celebraron el Primer Convenio Modificatorio al mencionado Contrato, 
mismo que tuvo por objeto reformar el inciso 2 de la Cláusula Segunda denominada 
"PATRIMONIO", así como el inciso 3 de la Cláusula Quinta tocante a "FINES 
D EL FIDEICOMISO". El 
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4. 

5. 

6. 

7. 

8. 

Que con fecha diez de noviembre de dos mil nueve, este Instituto Electoral y la 
Institución Bancaria celebraroJ un Segundo Convenio Modificatorio al citado 
Contrato, con el propósito de r~novar la totalidad de las cláusulas del mismo, para 
constituirse en un Fideicomiso ~úblico, No Paraestatal, Irrevocable e Irreversible. 

Que dentro del Segundo Convedio Modificatorio arriba citado y en específico en la 
Cláusula Sexta del Contrato,1 denominada: "DE LOS ÓRGANOS DEL 
FIDEICOMISO", se establece que para el cumplimiento de sus fines, el 
Fideicomiso contará con un Cor6té Técnico y con un Enlace Operativo. 

Que en términos de lo señaladJ en la Cláusula Séptima del Contrato, modificada 
por virtud del Segundo Convenir Modificatorio al mismo, en sesión de fecha nueve 
de febrero de dos mil diez se il staló el Comité Técnico del Fideicomiso Público, 
No Paraestatal, Irrevocable e Irreversible número 2188-7 (Comité Técnico), 
quedando integrado como sigue' 

Presidente: La persona que o rupe el cargo de Secretario Ejecutivo. 

Secretario: 

Vocales: 

La persona que ooupe el cargo de Secretario Administrativo. 

Quien ocupe el cJ go de Director de Materiales y Servicios Generales; 
Quien ocupe el ca1go de Director de Personal, y 
Quien ocupe el ca1go de Director de Finanzas y Contabilidad. 

Invitados I 
Permanentes: Quien ocupe el oargo de Contralor General; 

Quien ocupe el I argo de Titular de la Unidad Técnica de Asuntos 

Jurídicos; I 
Un representant<t de la Oficina de la Presidencia, y 
Un representantt de la Fiduciaria. 

Normatividad vigente con base en el Acuerdo identificado con la clave 
ACU-01-11, emitido por el COl sejO General de este Instituto Electoral en sesión 
pública extraordinaria celebrada el día catorce de enero de dos mil once. 

Que en la Cláusula Novena d 1 Contrato, modificada por virtud del Segundo 
Convenio Modificatorio al miS~' sobre las Facultades y Obligaciones del Comité 
Técnico, se establece en el incis b) el autorizar las erogaciones que se realicen con 
cargo al patrimonio del Fideico . so. 

Que con fecha cuatro de maria de dos mil diez, este Instituto Electoral y la 
Institución Bancaria celebraron un Tercer Convenio Modificatorio al citado 
Contrato, cuyo objeto entre otros, fue reformar la Cláusula Quinta. "FINES DEL 
FIDEICOMISO", para señalar en el primer párrafo en su numeral "1.1. Efectuar 
el pago de la contraprestación que pacte 'EL IEDF' por la adquisición de bienes 
inmuebles y muebles, así como por el arrendamiento de bienes inmuebles para el 

2/ 10 



desarrollo de sus funciones, comprendiendo los pagos de impuestos y derechos 
correspondientes a dichas adquisiciones y arrendamientos, así como los relativos a 
sus remodelaciones, acondicionamientos, manterurruento y adecuaciones 
necesarias. Dichos pagos se realizarán con cargo a la Subcuenta de Bienes Muebles 
e Inmuebles .. . ". Asimismo, fueron modificados los numerales 1.2. y 1.6. para 
quedar como siguen: "1.2. Efectuar el pago de los importes derivados de 
compromisos laborales de 'EL IEDF' previstos en el plan actuarial que en su 
oportunidad se formule, o de los compromisos laborales a los que tenga que hacer 
frente 'EL IEDF', con cargo a la Subcuenta de Reserva Laboral, en el entendido de 
que 'LA FIDUCIARIA' al respecto sólo emitirá los cheques nominativos que serán 
entregados en términos del numeral 1.6., sin que la misma se obligue a efectuar 
ningún tipo de retención, cálculo o entero de los impuestos que llegaran a causarse, 
lo anterior sin asumir responsabilidades de carácter patronal en términos de la 
legislación laboral aplicable". 

"1.6. De conformidad con las instrucciones escritas del Comité Técnico y con el 
procedirniento que al efecto se establezca en las Reglas de Operación de 'EL 
FIDE ICOMISO', entregar con cargo a la subcuenta respectiva del patrimonio 
fideicomitido, el cheque de caja a nombre de las personas físicas o morales que 
precise dicho Comité, mismos que se entregarán a 'EL IEDF' para que éste los haga 
llegar a sus destinatarios quienes al mismo deberán entregar el recibo más amplio y 
eficaz que en derecho proceda; o en su caso, hará los pagos a través de transferencia 
electrónica a las cuentas y destinatarios que señale el propio Comité, caso en el que 
el comprobante de la misma hará las veces del recibo a que se refiere este numeral". 

9. Que el siete de junio de dos mil diecisiete fue publicado en la Gaceta Oficial de la 
Ciudad de México, el Código de Instituciones y Procedimientos Electorales de la 
Ciudad de México, mismo que establece en su artículo transitorio QUINTO que 
"los asuntos que se encuentren en trámite a la entrada en vigor del presente Decreto, 
serán resueltos conforme a las normas vigentes al momento de su inicio". 

10. Que dentro de las facultades del Comité Técnico estipuladas en las Reglas de 
Operación para el Estricto Cumplimiento de los Fines del Fideicomiso Público, No 
Paraestatal, Irrevocable e Irreversible número 2188-7 (Reglas de Operación), 
artículo 6, fracción II, se establece que es facultad del Comité Técnico autorizar las \ 
erogaciones con cargo al patrimonio fideicomitido, de conformidad con los fines 
del Fideicomiso. 

11 . Que en atención a lo previsto por el artículo 26 de las Reglas de Operación, el pasivo 
laboral de este Instituto Electoral se constituye de las obligaciones de pago con 
motivo de contingencias laborales derivadas de liquidación por reestructura,~ 

mutuos, convenios de conciliación, laudos o sentencias en las que se condene al 
Instituto al pago de prestaciones o cualquier otro concepto de naturaleza análoga. 

12. Que el pago que en su caso proceda con base en el considerando anterior, se deberá 
realizar conforme a lo establecido en los procedimientos internos vigentes de fSrJ 
Instituto Electoral. \JI 
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13. 

14. 

15. 

Que de conformidad con lo indicado en el considerando 12 del presente Acuerdo, 
este Instituto Electoral cuenta (tntre su normativa interna con el ''Procedimiento 
para la Tramitación de la Terminación de la Relación Laboral del Personal del 
Instituto Electoral de la Ciudad ¡de México" aprobado por la Junta Administrativa 
con el Acuerdo IECM-JA034-2j 17 del treinta y uno de agosto de dos mil diecisiete, 
normatividad vigente. 

Que mediante escritos dirigid s al Secretario Ejecutivo, las y los trabajadores 
relacionados a continuación, cor unicaron, de manera indubitable, su intención de 
dar por concluida la relación la~oral que cada uno tenía con el Instituto Electoral. 
Ello, mediante la separación por convenio prevista por el arúculo 150, párrafo 
se~?do, d~l ~ódigo de Ins~tuc~ones y P:ocedi~e~tos Electorales de ~a ~i~dad de 
MeX1co (Codigo), y en los termino s del 'Procedimiento para la TratnltaclOn de la 
Terminación de la Relación Lab1ral del personal del Instituto Electoral de la Ciudad 

de México". I 

No. Trabajador(a) Área de Adscripción 
Fecha de 

terminación laboral 

1. Eber Dario Comonfort Palt cios UTVOE 30/ noviembre/2018 

2. Marisela Ayllón Mendoza 
I 

DEPCyC 31/ diciembre/2018 

3. 
Juan Bosco Rogelio GonzJez Órgano 

31/ diciembre/ 2018 
Corona I Desconcentrado 32 

4. . Osear Rafael Reyes Herná1dez UTCFyD 31 / diciembre/ 2018 

I 
31 / diciembre/ 2018 5. Verónica Florencia López ~arga UTVOE 

6. Alfredo Hernández Pérez 
Órgano 

31/diciembre/2018 
Desconcentrado 06 

7. Armando Luna González 
Órgano 

31/ diciembre/ 2018 
Desconcentrado 25 

8. Emmanuel Botello Barzola UTALAOD lS/ enero/ 2019 

9. 
I 

Federico Librado Benitez Rlores UTAJ lS/ enero/ 2019 

10. Rosa María Muruz Sánchez 
Órgano 

lS / enero/2019 
Desconcentrado 13 

, . , 
Que la Secretana Admirustra~va, mediante los OfiCI0S listados a cont1nUaClOn, 
comunicó al Secretario Ejecutivo que el Instituto Electoral cuenta con recursos 
económicos suficientes para cel~brar las pretendidas terminaciones laborales; ello, con 
cargo al patrimonio del Fideicomiso Público, No Paraestatal, Irrevocable e 
Irreversible número 2188-7, S~bcuenta de Reserva Laboral, y al Capítulo 1000 
del Gasto Corriente. Asimism? , proporcionó la cuantificación de los pagos por 
efectuar derivados de tales conclusiones de relación laboral: 
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No. . Trabajador(a) Número de oficio 

1. Eber Dario Comonfort Palacios IECM/SA/2S14/2018 

2. Marisela Ayllón Mendoza IECM/SA/2S3S/2018 

3. Juan Bosco Rogelio González Corona IECM/SA/ 2662/ 2018 

4. Osear Rafael Reyes Hernández IECM/SA/2S84/2018 

5. Verónica Florencia López Parga IECM/SA/2S60/2018 

6. Alfredo Hernández Pérez IECM/SA/2S38/2018 

7. Armando Luna González IECM/SA/2S61/2018 

8. Emmanuel Botello Barzola IECM/SA/2S94/2018 

9. Federico Librado Benitez Flores IECM/SA/2S9S/2018 

10. Rosa María Muñíz Sánchez IECM/SA/2697/2018 

16. Que las respectivas áreas de adscripción informaron al Secretario Ejecutivo del 
Instituto Electoral, que con las terminaciones laborales referidas en el cuerpo de este 
Acuerdo, no se verán afectados los intereses institucionales de este órgano electoral. 
Esto, mediante los oficios siguientes: 

No. T rabajador( a) Número de oficio/dictamen 

1. Eber Dario Comonfort Palacios SECG-IECM/ 6832/ 2017 

2. Marisela Ayllón Mendoza IECM/DEPCyC/1466/2018 

3. IECM/UTALAOD/1266/2018, 
Juan Bosco Rogelio González Corona 

IECM/DD32/739/2018 

4. Osear Rafael Reyes Hernández IECM/ UTCFD/1201/2018 

5. Verónica Florencia López Parga IECM/UTVOE/910bis/2018 

6. Alfredo Hernández Pérez 
IECM/UTALAOD/1207 /2018~ 

IECM/DD06/ 1110/2018 

7. Armando Luna González 
IECM/UTAU\OD/1212/2018 

IECM-DD2S/902/2018 

8. Emmanuel Botella Barzola IECM/UTAL'\OD / 1225/2018 

9. Federico Librado Benitez Flores IECM/UTAJ /2469 /2018 

10. Rosa María Muruz Sánchez 
IECM/UTALAOD/128S/2018 

IECM/DD13/613/2018 

17. Que el Secretario Ejecutivo remitió copias simples de los escritos referidos en el 
Considerando 14 del presente Acuerdo, al Titular de la Unidad Técnica de Asuntos 
J uridicos, a efecto de que informara si las y los trabajadores se encontraban sujetos 
a algún procedimiento para la determinación de sanciones. Por medio de los oficios 
listados a continuación, dicha Unidad Técnica respondió que en el Libro ¡dO 
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~""""""""""""""""..-L 

Gobierno, relativo a los procedimientos para la deternllnación de sanciones, no se 
encontraron antecedentes relacionados con ninguna o ninguno de ellos. 

No. Trabajad( r(a) Número de oficio 

1. Eber Dario Comonfort Pal ClOS IECM/UTAJ /2383/201 8 

2. Marisela Ayllón Mendoza IECM/UTAJ /2397/ 2018 

3. Juan Bosco Rogelio Gonz~ez Corona IECM/UTAJ/ 2553/ 2018 

4. Oscar Rafael Reyes Herná1dez IECM/UTAT /2454/2018 

,.. 
J. V ,. Fl . L ' ~ ero ruca orenCla opez arga IECM/UTAj /2438/ 2018 

6. Alfredo Hernández Pérez IECM/UTAj/2412/2018 

7. Armando Luna González IECJ\1/UTAJ /2439 /2018 

8. Emmanuel Botello Barzola IECM/UTAJ/ 2468/ 2018 

9. Federico Librado Berutez F lores IECM/UTAJ/2469/2018 

10. Rosa María Muñíz Sánchezl IECM/UTAj / 2615/2018 

18. Que el Secretario Ejecutivo re+ tió copias simples de los esctitos referidos en el 
Considerando 14, del present9 Acuerdo, a la Contraloría Interna del Instituto 
Electoral, a efecto de que inf0rlJara si existían o no procedimientos administrativos 
disciplinarios en contra de al¡SUna o alguno de los firmantes . Por tanto, la 
Contraloría General, mediante fOS oficios referidos enseguida, comunicó que no 
existían instaurados procec:limi ntos administrativos disciplinarios en contra de 
ninguna o ninguno de los firma tes. 

I 
No. Trabajado ~(a) Número de oficio 

1. Eber Dario Comonfort Pal ClOS IECM/CI/SRESP /001/2018 

2. Marisela Ayllón Mendoza I IECM/CI/ SRESP / 002/ 2018 
I 

3. T uan Bosco Rogelio González Corona IECM/CI/SRESP / 036/ 2018 • I 

4. Oscar Rafael Reyes Hernáddez IECM/ CIj SRESP / 023 / 2018 
I 

5. Veróruca Florencia López ~arga IECM/ CI/ SRESP / 018/ 2018 

6. Alfredo Hernández Pérez 
I 

IECM/CI/SRESP / 005/2018 

7. Armando Luna González IECM/CI/SRESP /019/2018 

8. Emmanuel Botello Barzolal IECM/ CIj SRESP / 025 / 2018 

9. Federico Librado Berutez *ores IECM/CI/SRESP /026/2018 

10. Rosa María Muruz Sánchez IECM/CI/SRESP / 045/ 2018 
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19. Que el Secretario Ejecutivo remitió copias simples de los escritos referidos en el 
Considerando 14, del presente Acuerdo, a la titular de la Unidad Técnica del Centro 
de Formación y Desarrollo, con el propósito de que informara si las y los fIrmantes 
se ubicaban en alguna de las hipótesis previstas en los artículos 31 y/o 39 del 
Reglamento en materia de Relaciones Laborales del Instituto Electoral de la Ciudad 
de México. Al respecto, la titular de dicha Unidad Técnica, por medio de los ofIcios 
listados a continuación, informó que para dichas personas no se actualizaba la 
hipótesis prevista en el artículo 39, fracción IV, del mencionado Reglamento. 

No. Trabajador( a) Número de oficio 

1. Marisela Ayllón Mendoza IECM/UTCFD/1126/2018 

2. Juan Bosco Rogelio González Corona IECM/UTCFD/1240/2018 

3. Osear Rafael Reyes Hernández IECM/UTCFD/1201/2018 

4. Verónica Florencia López Parga IECM/UTCFD / 119S/2018 

5. Alfredo Hernández Pérez IECM/UTCFD / 1128/2018 

6. Armando Luna González IECM/UTCFD/1196/2018 

7. E mmanuel Botello Barzola IECM/UTCFD/120S/2018 

8. Federico Librado Benitez Flores IECM/UTCFD / 1206/2018 

9. Rosa María Muruz Sánchez IECM/UTCFD/1249/2018 

Lo anterior, con excepción del C. E ber D acio Comonfort Palacios, al haberse 
desempeñado éste como Titular de la Unidad Técnica de Vinculación con 
Organismos Externos y estar exento de la previsión normativa citada. 

20. Que derivado de los hechos señalados en los considerando s 14 a 19 del presente 
Acuerdo, el Secretario Ejecutivo instruyó a la Unidad Técnica de Asuntos Jurídic 
la elaboración de los respectivos proyectos de convenio de terminación de la 
relación laboral, a efecto de que se sometiera su celebración a la consideración de 
la Junta Administrativa, en atención a lo dispuesto en el artículo 83, fracción XXII, 
del Código de Instituciones y Procedimientos Electorales de la Ciudad de México. 

21. Que la Junta Administrativa autorizó la celebración de los referidos convenios, con 
el siguiente detalle: 

No. Trabajador(a) Número de Acuerdo 

1. Eber Dario Comonfort Palacios IECM-JA-142-18 

2. Marisela Ayllón Mendoza IECM-JA-1S2-18 
I 
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22. 

No. 

1. 

2. 

3. 

4. 

(9 5. 

-
No. T rabajator( a) Número de Acuerdo 

3. Juan Bosco Rogelio GonzJez Corona lECM-JA-149-18 

4. Osear Rafael Reves Hernán~ez lECM-JA-149-18 
- I 

5. 
I 

Veróruca Florencia López ~arga lECM-JA-149-18 

6. Alfredo Hernández Pérez 
I 

IECM-JA-149-18 

7. Armando Luna González lECM-Ji\-149-18 

8. Emmanuel Botello Barzola lECM -J A -004-19 

9. 
I 

Federico Librado Berutez ryores lEO",! -J A -004-19 

10. Rosa María Muñíz Sánchez lECM -J A -004-19 

Que con base en los convenios referidos y de conformidad con lo señalado en la 
Cláusula Quinta del Contrato, numeral 1.6., modificada por virtud del Tercer 

, T Converuo Modificatotlo al ffilsFo; y los articulo s 6, fracClones II y XIV; Y 26, 
segundo párrafo, de las Reglas [ ~e Operación, deberá instruirse por escrito a la 
Fiduciaria el pago, con cargo a la Subcuenta de Reserva Laboral del patrimonio del 
Fideicomiso, de los impo+ es siguientes, conforme a los conceptos 
y beneficiarios (as) listados (as) ¡ continuación: 

ISR RETENIDO POR 
INSTRUMENTO lNSTRUMENT 

EL CONVENIO DE 
DE PAGO DEL CANTIDAD NETA ODEPAGODE 

BENEFICIARIO 
CONCEPTO CANTlDADBRU A TÉRMINACIÓN DE 

ISRALA A PAGARA FAVOR LA CANTIDAD 
(A) 

LA RELACiÓN 
TESORERÍA DELAOEL NETA A FAVOR 

DE LA BENEFICIARIO DELAOEL 
LABORAL FEDERACIÓN BENEFICIARLO 

Pago dd $ 882,772.40 M 'r- $ 283,434.12 M.N. Transferencia $ 599,338.28 M.N. 

Eber Dario 
Con venio para (Och'ecientos ocll "a (D oscicmos o chenta Electrónica (Quinientos noventa 

Comonfort 
dar po r terminada y dos .mil se tccicn os r tres mil I3AN ORTE y OUt'\T tnil Cheque 

Palacios 
la Relación set~nta y dos pes!)s cuatrocientos treinta ,,~ 55701 3881, trescientos treinta r de caja. 

Labo ral , a cargo 4(j j '! 00 m oneda cuatro pesos 12/ 10cí CLABE '172 180 ocho pl:SO S 2S/ l 00 
del Fideicomiso . nacional) I moneda nacional) n0557'1l3881 H moneda nacional) 

Pago del $1, 247,782.35 MlN. $ 377,572.57 M.N. Transferencia $ 870,209.78 M.N. 

Marisela 
COI1\~enio para (L'n millón doscietl tos ( rrt.'cicnto s setenta y E lectrónica 

dar por tenrunada cuarenta V siete rlti] siete mil quinientos I3i\ NORTE (Ochocienros setenta Chell uC 
Ayllón mil doscientos nuen : 
Mendoza 

la Relación ' <teciento; oChuj a v setenta y dos pesos 557013881, de caja. 
Labo ral , a cargo dos pesos 35/ H O 57/ 100 mOlleda CL AcI3E 0721 80 peso::; 78/ 1UO 

del fid t:icomiso . mo neda nacion 11) nacional) 0055701388 1 8 mo neda nacional) 

I 
Pago del $ 947,829.14 M'r $ 272,741.28 M.N. Transferencia $ 675,087.86 M.N. 

Juan Boseo Coo\-enio para (Novecientos CLLar nta (Doscientos setenta y E lectrónica 
Rogelio dar po r terminada . i1 I . I dos mil setecientos BAN ORTE (Seiscientos setenta y Cheque 
González la Relación 

y slt't.e l~ oc lOCtertos 
557013881, cinco mil ochenta y de caja. 

Corona Laboral . a cargo 
vemanueve pesr cuarenta y Wl pesos 

CLAI3E 1172 180 siete pesos 8G ¡-¡no 
14/ 11Jll m onell 28/ 100 moneda 

c.k-I Fideicomiso. nacional) nacional) 005570138818 m oneda nacional) 

Pab'Ü del $ 279,048.75 M.N. $ 61,978.39 M.N. Tnmsfcrcncia $ 217,070.36 M.N. 

Osear Rafael 
Conveniu para 

(Doscientos se tenta r 
E lectró nica 

dar po r terminada (Sesenta y un mil BANORTE (Doscientos diecisiete Cheque 
Reyes 

la Relación nueve n:úJ cuarencla ,- noyecientos setenta y 557U13~8 1 , mil setenra pesos de caja. 
Hemández 

Laboral, a cargo ocho pesos 75/ ÚJ\í ocho pesos 39/ 10U CLABE 072 180 36/ 100 moneda 

del Fideicomiso. moneda nacionJI) moneda nacional) u0557013881 8 nacional) 

Pago del I 
$ 250,182.86 M.N. $ 67,800.71 M.N. Transfert'ncia $182,382.15 M.N. 

Verónica 
Con venio para Electrónica (Cien to ochenta y dos 

Florencia 
dar po r tenrunada (D oscien ros cincuenta (Sesenta y siete nlil I3ANORTE mil trescientos Chel]UC 

López Parga 
la Relación mil ciento ochenta y ochocientos pesos 55701 3881, ochenta y dos pesos de caja. 

Laboral, a cargo dos p esos R6/100 71 / 100 mo neda CLABE 072 180 15/ H1II moneda 
del Fideicomiso. moneda nacional) nacional) U0557U13881 8 nacional) 
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ISR RETENIDO POR INSTRUMENTO INSTRUMENT 
DE PAGO DEL CANTIDAD NETA O DE PAGO DE 

BENEFICIARIO EL CONVENIO DE ISRALA APAGARA FAVOR LA CANTIDAD 
No. (A) 

CONCEPTO CANTIDAD BRUTA TERMINACiÓN DE 
TESORERíA DELAOEL NETA A FAVOR LA RELACIÓN 

DE LA BENEFICIARIO DELAOEL LABORAL FEDERACiÓN BENEFICIARIO 

$ 962,791.72 M.N. $ 684,813.55 M .N. 
Pago cid $ 277,978.17 M .N. 'fransfcrcncia 

(Sc.'iscil·tÜOS ochenta y 
Conycnio para 

(NoVl~cicntos sesenta y 
(D oscicn tos sctcn ta y Electrónica 

Alfredo dos mil setecientos cuatro mi l 
Hemández 

uar por terminada siete mil novecientos BANORT I2 
ochocientos trece 

ChCglH: 
6. 

la Rdación 
noventa y un pesos 

557013~81 , de caja. 
Pérez. 72/ 100 moneda ~ ('. tcma y ocho pesos pesos 55/ Ion 

Labo ral , a cargo 
oacional) 17/ 101) moneda CL!\BE 072 180 

moneda nacio nal) 
del fideicomiso nacional) OfJ5570 13881 8 

Pago del $ 276,653.11 M.N. $ 61,484.50 M .N. Transferencia $ 215,168.61 M .N. 
COlwcnio para (Doscientos setenta r (Sesenta y un mil Electrónica 

Armando Luna dar por tcnninada seis mil seiscientos cuatrocientos ochenta BANORTE (Doscientos lluincc Chcclue 
7. mil ciento sesenta y González la Relación cincuenta y tres pesos y cuatro pesos 5571l13881, de caja 

Laboral, a cargo 11/ 100 moneda 50/ lOO moneda CLABE 072 I ~O ocho pesos 6 1/ 100 -

dd Fidl'icomiso nacional) nacional) 0055 70138R 1 8 mo neda nacional) 

Pago dd $ 182,117.47 M .N. 
$ 41,994.81 M .N . -!'rans. fcrcncia $ 140,122.66 M .N. 

Con\'cnio para (Cuarenta y un l11.il Elec trónica 
Ernmanuel ciar por terminada (Ciento ochenta y dos 

novecientos novc.;nta BANORTI'. (Ciento cuarenta mil Cheque 
8. 

Botello Barzola la Rclacilm mil ciento diecisiete 55711138WI, ciento ycintidós pesos de caja 
Laboral , a cargo pesos 47/ 100 mo neda 

r cua tro pesos 
CL/\ BG 1172 l 80 66/ 100 n10 ncda 

81 / 1 [jO moneda 
del Fideicomiso nacio nal) 

nacional) ilII557111388l R nacional) 

Pago eleI $ 250,182.86 M .N . $ 67,800.71 M.N. '¡'ransferencia $ 182,382.15 M.N. 

Federico 
Convenio pan Electró nica (Cien to ochenta y dos 

Librado 
dar por terminada (Doscien tos cincuen ta (Sesenta y siete mil B.ANORTE mil trescien tos Cheque 

9. 
In Rdación mil ciento ochenta r ochocientos pesos 557013881 , de ca ja 

Benitez Flores ochenta y do~ pesos 
Laboral, a cargo dos pesos 86/100 71/ 1 no moneda (LABE 072 180 15/ IOil moneda 
del Fideicomiso moneda nacional) nacio nal) 005571J1388 1 8 nacion;tl) 

Pa¡,'" del $ 281,325.81 M .N. 
$ 75,626.99 M .N. T ransferencia $ 205,698.82 M .N. 

Convenio para (Doscientos ochenta r Electró nica 
Rosa María dar po r tcnnin<lda un mil trecientos 

(Setenta y cinco mil H/\ NORT I2 (Doscientos cinco mil Cheque 
10. 

Muñiz Sánchcz la Relación seiscientos ,-cil1ti5('15 557013881, seiscientos noventa }, ,Ic c.ja ycinticll1co pesos 
Labo ral , a cargo 81 / 11I1l moneda 

pesos 99/ !(l0 CLA BE 072 180 ocho pesos 82/100 

del Fit-k.jcomj~o nacio nal) 
moneda nacional) 005570 13881 8 mo neda nacio nal) 

23. Que de conformidad con el considerando que antecede, el monto total por erogarse 
con cargo al patrimonio del Fideicomiso Público, No Paraestatal, Irrevocable e 
Irreversible número 2188-7, Subcuenta de Reserva Laboral, asciende a la cantidad 
de $5,560,686.47 M .N .(cinco millones quinientos sesenta mil seiscientos 
ochenta y seis p esos 47/100 moned a nacional). 

Por lo expuesto y fundado, el Comité Técnico emite el siguiente: 

ACUERDO 

PRIMERO. Se autoriza la erogación con cargo a la Sub cuenta de Reserva Laboral del 
patrimonio fideicomitido, para efectuar el pago de los convenios para dar por terminada la 
relación laboral materia de este Acuerdo, conforme a lo indicado en el Considerando 22 Á 
del mismo. / ..... 

SEGUNDO. Se ordena al Secretario del Comité Técnico que instruya por escrito a la 
Fiduciaria realizar, con cargo al patrimonio del Fideicomiso, los pagos de los importes 
señalados en el considerando 22, conforme al concepto y beneficiarios (as), objeto de este 
Acuerdo, indicados (as) en el mismo considerando. 
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TERCERO. La Dirección de Planea ,ión y Recursos Financieros deberá observar lo 
establecido en la nonnatividad aplicabl para los efectos del entero de los impuestos que 
se cubrirán con motivo de este Acuerdl 

CUARTO. E l presente Acuerdo entrara en vigor al momento de su aprobación. 

QUINTO. Publiquese el presente AcuL dO en los estrados de las oficinas centrales y en 
el sitio de Internet de este Instituto E le toral para su difusión. 

Así lo aprobaron por unanimidad de votL el Presidente. el Secretario y el Vocal del Comité 
Técnico en la Primera Sesión Extraordif aria del afio dos mil diecinueve, celebrada el18 de 
febrero de dos mil diecinueve, firmand al calce, por duplicado, con fundamento en los 
artículos 6, fracción V, 7, 8, fracción VI , Y 9, fracción V, de las Reglas de Operación, y el 
Acuerdo identificado con la clave AaU-Ol-ll, emitido por el Consejo General este 
Instituto Electoral, en sesión pública e I,traordinaria celebrada el día catorce de enero de 
dos mil once. 

Presidente 

VOCAL 

Las firmas que constan en la presente hoja, corresponden al Acuerdo CTF-2188-7/001/2019 del Comité 
Técnico del Fideicomiso Público, No Paraestafal, Irrevocable e Irreversible número 2188-7, aprobado en la 
Primera Sesión Extraordinaria de dos mil diecinueve, celebrada el 18 de febrero de dicho año. 
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